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DIARIO DE LA MAÑANA 

ANO I. 
PRECIOS DE SÜSCRICION, 

En Murcia UNA peseta al mei. 
PiíT» V"RKS trinijitrc. 

NO SE PUBLICA LOS LUNES 

DOMINGO 30 DE MA^vJ DE 1891 

EEDACCION Y ADMINISTRACIÓN 
Principe Alfonso, 40 

Anuncios; ' comunicado-;, á precios 
convencionales. 
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DON JOSÉ NOGUERA Y DI 
FALLECIÓ ÜYER A LAS 4 DE LA TARDE 

DESPUÉS DE RECIBÍB LOS SáHTOS SACRAMENTOS 
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Su desconsolada viuda Doña Antonia Borja y Alaicon, hermanos, hermanos 
políticos, tias, primos, primas 

poliliífas, sobrinas, sobrinos políticos y dí mas familia; 

SMplican jjŷ ^̂ ^̂ ^̂^ asistan al rnlierro y funeral que t<»ndrán lugaí' 
el priineroá lias 5 de esta tarde y el segundo á las 9 de la mañana 

del lunes, en la Iglesia parroquial de S, Bartolomé. 
Casa mortuoria calle de Garnica numero 3 

EL DUELO SE DESPIDE E N LAS AGUSTINAS 

CRÓNICA 
UNA l E E E G ü L A R I D A D 

Sobre la mesa de la presidencia 
de nuestra corporación municipal, y 
por acuerdo de la misma, se halla 
de manifiesto un espediente, que ^u 
nuestra humilde opinión, y sin pasión 
alguna, constituye cierta irregularidad 
administrativa, que no tiene justifica
ción ante la ley, ni ante la opinión pú
blica al ser ciertos los antecedentes 
que sobre el particular se nos han su
ministrado. 

Al actual ayuntamiento tuvo la 
suerte en el año anterior de arrendar 
los arbitrios municipales por una can
tidad que si bien proporcionaba un 
mayor ingreso al municipio, ofrecia 
además una ganancia segura al arren
datario, al establecer este una admi
nistración inteligente y moral. 

Formalizado dicho contrato • de 
arriendo por escritura pública y pres
tada la correspondiente fianza, que 16 
seria probablemente el importe de 
una ó dos mensualidades, estipulóse 
entre otras condiciones la de que el 
pago seria anticipado; con lo cual pe
dia considerarse garantido el Ayunta-
JuieotQ y l,iibre de toda eventualidad ó 

peligro de qua fueran defraudados sus 
intereses. La corporación municipal 
habia sido tan previsora en las precau
ciones adoptadas, que no habia el te 
mor mas pequeño de que el rematan
te de los arbitrios pudiera eludir el 
cumplimiento de las obligaciones que 
contrajo, á menos que la negligencia, 
el descuido, ó el abandono por parte 
de la Alcaldía le permitiera hacerlo. 

Asi las cosas, cuentan las crónicas, 
que el supuesto arrendatario, y deci
mos esto, por que todo el mundo co
noce al personaje ilustre directamente 
interesado en dicho arriendo, hubo de 
pagar con la oportunidad debida el 
primer trimestre del actual año econó • 
mico, dejando ya de hacerlo en los su
cesivos por lo que resulta hoy, á deber 
las mensualidades desde Octubre últi
mo inclusive hasta este dia, sin que 
se le haya apremiado desde un princi
pio como debió serlo, ni dado cuentas 
de este hecho al Ayuntamiento hasta 
la sesión que celebró el seis del corrien
te mós. 

La cantidad importe de la subasta 
de los arbitrios, lo fueron cuarenta y 
dos mil pesetas; deducidas las diez mil 
quinientas del primer triinosbre, resul
ta un déficit hasta el primero del pi-e-
sente mes de unas veinticuatro mil 
quinientas pesetas á favor Jel muuici -

I pió, de las que, al declararse la insol
vencia del arrendatario, no tendría 
aquella corporación para su reintegro 
mas que las cuatro ó cinco mil á que 
pudiera ascender la fianza. 

^Como se esplica el silencio de la al
caldía durante esos siete meses, dan
do con ello origen al alcance tan con
siderable que resulta contra el arren
datario de los arbitrios? 

t'Quó razones han mediado para per
mitir que aquel rematante, declarado 
ya en quiebra haya continuado recau
dando los arbitrios, y percibiendo aun 
dentro del presente mes crecidas su
mas por el concepto ya espresadoi* Este 
es el misterio para nosotros, esto es lo 
que coustituj'e la irregularidad que 
denunciamos. Aqui no caben distingos 
ni subterfugios de ninguna especie. 
¿Es cierto que el arrendatario en cues
tión ha venido recaudando los arbitrios 
que contrató y aprovechándose de las 
sumas que Jia percibido sin entregar 
durante siete meses ni un céntimo á 
cuenta del 'importe del arriendo? ¿Es 
cierto que;el alcalde ha tolerado la fal
ta de curnplimiento del relacionado 
contrato al no incautarso oportuna
mente á!b la recaudación hecha por 
razón ,del mismo? ¿Por que no se ha 
dado cuenta al ayuntamiento antes de 

ahora del estado de la liquidación con 
dicho arrendatario? Nosotros no en-
contrctmos contestación satisfactoria 
que dar á las anteriores preguntas, y 
no queremos por pudor deducirlas con-' 
secuencias que se desprenden del he
cho á que aquellas se refieren 

En asuntos de esta naturaleza en 
que median cuantiosos intereses es pre
ciso que se haga mucha luz porque 
impunemente no se juega con la for
tuna municipal, al permitir, I0.3 que 
debieran impedirlo, el que ciertos vi
vidores de oficio dispongan de la mis
ma como cosa propia. 

Por honra del ayuntamiento, y sobre 
todo del alcalde presidente del mismo, 
se impone el deber de dar á la opinión 
pública una satisfacción cumplida, ya 
que en tiempo oportuno, ó sea al co
mienzo de la falta denunciada, no se 
tuvo la energía bastante para poner 
un pronto y eficaz correctivo al escan
daloso abuso que se venia cometien
do. ,.;,. 

Nosotros esperamos sin impaciencia 
el acuerdo que tome en la próxima 
sesión nuestro municipio, pues sea 
aquel el que quiera, podemos asegurar 
á nuestros lectores que hechos como el 
relatado no han de quedar impunes, 
por que son de tal gravedad las cir-


